
 
 
 
 
 

 

 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO 
PRIVADO DE COORDINACIÓN ARTÍSTICA DEL AÑO GALDÓS A CARGO DE JUAN 
CARLOS PÉREZ DE LA FUENTE. 

 
PRIMERA. - OBJETO 

 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura y Turismo  se encuentra la 

empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de 

acuerdo con el Decreto 73/2019, de 27 de agosto, por el que se establece la estructura 

orgánica de dicha Consejería.  Dicha sociedad, se crea como instrumento para impulsar 

el desarrollo de los sectores cultural y turístico de la región madrileña. Tiene por objeto, 

entre otros, la gestión de festivales, ciclos y otras actividades culturales programados 

por la Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos. 

Entre las actividades de gestión cultural que se ha previsto realizar durante el año 2020 

se encuentra la coordinación artística del “Año Galdós” a cargo de Juan Carlos Pérez 

de la Fuente.  

Es objeto de este contrato regular las relaciones entre las partes en orden a la dirección 

artística del “Año Galdós”, que con motivo de la conmemoración del centenario de su 

muerte, se celebrarán durante el año 2020 en la Comunidad de Madrid. Consistiendo 

en diseñar y elaborar un programa artístico así como el calendario del mismo, 

respondiendo a criterios artísticos de calidad, excepcionalidad y representatividad que 

den a conocer la obra, pensamiento y época de uno de los autores más importantes a 

los nuevos públicos. Actividades de teatro, danza, música, exposiciones para 

conmemorar los cien años de la muerte de Galdós. Estas actividades son un recorrido 

por la vida, obra y el Madrid por el que transitó Benito Pérez Galdós.  

Actividades para visibilizar las facetas de escritor, académico y político de Benito Pérez 

Galdós, desde el 20 de febrero hasta el 31 de diciembre. Espectáculos de Teatro, Danza 

y Música en los teatros y centros culturales de la Comunidad de Madrid y en Festivales 

como Clásicos en Alcalá, Arte Sacro o Clásicos en Verano.  

 

SEGUNDA. - CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS QUE SE DESEAN 
CONTRATAR. 
 
El objeto del presente contrato es la coordinación artística del “Año Galdós”.  Incluirá la 
elaboración de una propuesta de programación general de actividades de artes 
escénicas relacionadas con la conmemoración de la muerte del célebre escritor, acorde 
con los criterios de calidad y excelencia artística de la Consejería de Cultura y Turismo. 
Dicho proyecto artístico incluirá el plan de actividad de programación, exhibición y 
producción artística. 
Estos servicios incluirán las siguientes funciones: 
- Diseñar y elaborar un programa artístico de los espectáculos para su representación 
en el “Año Galdós”. 
- Proponer el calendario de exhibición de las actividades. 
- Coordinar los espectáculos y acciones programadas. 
- Velar por que la programación se desarrolle dentro del presupuesto establecido. 
 



 
 
 
 
 

 

Los trabajos de dirección artística incluirán la elaboración de una memoria de resultados 
artísticos de la programación realizada. 
 
TERCERA. - LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
La ejecución del contrato se lleva a cabo desde la formalización del mismo hasta el 31 
de diciembre de 2020. 
 
CUARTA. -  COMPATIBILIDAD. 
 
La dirección artística será incompatible con el desarrollo de actividades privadas que 
puedan suponer un conflicto de intereses o perjudicar la dirección artística.  
 
 

QUINTA. - NORMATIVA DE ESPECTÁCULOS 
 
El Contratista respetará en la ejecución del presente contrato las normativas 
establecidas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas. 
 

Madrid, 8 de enero de 2020 

 

 

 

 

 

EL CONTRATISTA                                              EL CONSEJERO DELEGADO DE 

                                                                         MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                           Fdo.- Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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